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et'A F/n¡ io ciudad de Sueúa. cabecera cantonal de! mismo nombre on la l >rovinc 

3 rj** - «,1c Morona Santiago República do! Leñador, a ios yciníidós días del mes <«É 

- í "y I  Abri l de! ano dos mi! cinco, ante mi GRF1SS TAPIA TOLLD O NOTARIA 

í Í  i 

J^fi*'\  NUPLLNTL i )L L (.'ANTON S U L L A , comparecen de una pane la señorita 

MARÍ A LORF.NA R0DRÍGUF7. í )FLGADO. de estado civi l soliera 
$ & t ecuatoriana mayor de edad, con cédula de identidad No. 140040430-6 

s ^ cAoomicil iada en esta ciudad, legalmente capaz para todo acto o contrato; y, de 

¿ira parte los cónyuges señores LRNLSTO RljRI-N RODRIGI íK/. CAÏ.LF, 

T ,z jt , 0 i 400084S1-1 domiciliado en esta ciudad, capaz sc$um ley para iodo acto o 

^ CJiJcontrato.- Los comparecientes son conocidos por mi de lo que doy te y dicen: 

5 ~& L^Que elevan a escritura pública el contenido de la minuta que me enttep.an la 

*rres ecuatoriano, mavor de edad, casado, con cédula de identidad No. 

misma que copiada es del siguiente tenor: SKÑOR NOTARI O: En el registro 4JU 

[ -ïTrt de escrituras públicas a su carpo, sírvase insertar una I RANSfcFUKNC JA 

• o J v)  Í DK PARTICIPACIONES OÍ SOCIEDAD DE RESPONSABI I I D A D 

3 " l i 1  



L I M I T A D A " ESTACION DK SERVICIOS EL SOL ESTASOL Cía. 

Ltda., de acuerdo a las siguientes estipulaciones:- P R I M E R A: 

COMPARECIENTES.- Concurre a otorgar esta escritura por una parte la 

señorita María Lorena Rodríguez Delgado, de estado civi l soltera, a quien 

se le llamará en adelante í EDENTE O VENDEDORA"; y, por otra parte el 

señor a).- LI señor ERNESTO REREN RODRICLEZ, C A L L E , do estado 

civi l casado, a quien en adelante se io llamará "CESIONARIO O 

COMPRADOR", ecuatoriano, doni i ci liado en la ciudad de Sucúa. Cantón 

Sueña. Provincia de Morona Santiago, legalmente capa/ ante la I ,cy:-

SECLNDA: ANTECEDENTES-A) La SOCILDA1.) i ) L 

RESPONSABILIDAD i . IMIT A O A "ESTACION DE SLRVICJOS L L SOL 

USTA SO!. Cui. LtdazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ."" Se constituyo con domicilio en la ciudad de Sucúa. 

Cantón Sucúa. Provincia li e Morona Santiago, y con un capital de 

CUATROCIENTOS DOLARES DL LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

A Mi-RICA , fue debidamente aprobada mediante resolución numero 01-C-

DIC-436. por la Superintendencia de Compañías de Cuenca, con fecha 1 de 

Junio del 2001; e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Sucúa el 10 de 

Junio del 2001. con el N° 008. folios N° del 024 al 033. repertorio N° 442. b) 

La Junta Universal de Socios en sesión del I de Abri l del 2005. Autorizó 

para que la socia a) MARÍ A LORENA RODRIGUEZ DELGADO 

TRANSFIERA LL CIENTO POR CIENTO DE SUS PARTICIPACIONES 

(QUE EQUIVALI ; A CIEN PARTICIPACIONES), a favor del socio 

ERNESTO RUBEN RODRIGUEZ CALLE.- TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Coli los antecedentes anotados la socia MARI A 



participaciones (cien PARTICIPACIONES), de un valor de un dólar de los 

listados í ¡nidos de Norte América cada una a favor del señor ERNESTO 

RUBEN RODRIGUEZ CA!,LE. con todos los derechos que le corresponden 

a la presente techa. A su ve/, el cesionario acepta las cesiones de 

participaciones que se realizan a su favor. CUARTA.- La Cedente declara 

haber recibido el precio por las participaciones que se han transiendo. 

Q U I N T A : ACEPTACION.- Presentes como se encuentran las partes aceptan 

el total contenido de este instrumento y el cesionario queda autorizado, para 

realizar las marginaciones de la presente escritura, al margen de la inscripción 

referente a la Constitución, asi come» aí margen de la matriz de la Escritura de 

Constitución en el respectivo protocolo del Notario. SEXTA: C U A N T I A : 

cuantía queda fijada por el nominal de 'as participaciones que se ceden, fe 

señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de Ley para que 

pierda validez este instrumento. Atentamente.- Firmado) Abg. José Sanean R, 

jvlat. No, 62 C.A.M.S.-" I lasía aquí la minuta ratificada por los 

comparecientes y que yo la Notaría Suplente la dejo protocolizada y elevada a 

escritura pública con todas las formalidades de ley.- Para este otorgamiento se 

han observado procedimientos legales pertinentes.- Leída que les fue la 

presente escritura de transferencia de participaciones a los comparecientes se 

ratifican en su contenido y firman conmigo Ja-NoTária S i e n te que de lo 

acíuadoAÍov fe.-

Sr. I : n w ^ ' ^ ^ / ' ^ U C 7 ^ 

CEDENTE. CESIONARIO 



Se otorgó ante mi en fe de ío cual coli l lero esta PRIMERA COPIA, 

firmada, sellada y signada la misma lecha de su celebración.- DOY FE.-
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A C T A DE JUNTA UNIVERSAL D E SOCIOS D E LA ESTACION D E SERVICIÔ  
"EL SOL"'- ESTASOL C IA . LTDA. \ 

En la ciudad de Sucúa siendo las dieciocho horas con treinta minutos del día primero de 
Abril del 2005, nos constituimos en las oficinas donde funciona la compañía, en la Avenida 
Carlos Julio Arosemena Km. I , los señores Socios, Rubén Oswaldo Rodríguez Delgado, 
María Lorena Rodríguez Delgado y Ernesto Rubén Rodríguez Calle, los cuales representan 
el 100 % del capital social pagado y deciden constituirse en JUNTA UNIVERSAL, al 
amparo de lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías, para tratar lo siguiente: 

PUNTO UNICO; Venta de participaciones de María Lorena Rodríguez Delgado a favor de 
Ernesto Rubén Rodríguez Calle. 

Actúa como Presidente el señor Rubén Rodríguez Delgado y como Secretaria Ad-Hoc la 
señora Nel i Delgado Cabrera. 

El presidente dispone se trate el punto único que es la transmisión de participaciones del 
100 % de la socia María Rodríguez Delgado a favor del socio Ernesto Rodríguez Calle. La 
socia toma la palabra e indica, que no tiene el tiempo necesario o disponible para estar en 
estas reuniones, o peor mente, preocupándose por la compañía, deseando, que el socio 
Ernesto Rodríguez Calle adquiera las 100 participaciones, que según el Registro y el 
Certificado de Aportaciones, corresponden a la misma cantidad, por lo que el socio Ernesto 
Rodríguez, expone que va adquirir y por tal razón se realizo esta Junta Universal, 
inmediatamente de haber expuesto los socios, el presidente concede un receso de treinta 
minutos para la redacción de la presente Acta, la misma que luego de haber pasado el 
intervalo es leída y aprobada por unanimidad de los socios. 

i 



REPUBLI CA DEL ECUADOR 
TRI BUNAL SUPREMO ELECTORAL 
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CI UDADA 
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N U ME R O CE QUI A 

RODRI GUE Z D E L GA D O MARI *  L ORE N A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
• auzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAn- " r  APELL I DOS Y N O M B R ES 

j í O<A) :  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Usted ha ejercido su derecho'  

de sufragar en (as eleccioneszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA á 
y cumplió su obliga ción 

I U de Ociubrc dé!  2004 

ESTE CERTI FI CADO SI RVE PARAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA TODOÍ 
LOS TRÁMI TES PÚBLI COS Y PRI VADf l f e-  # 0 ? 
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CI UDADANI A A) :  

Usted ha ejercido su derecho y curnplií» su obliga ción 

tic sufi;ig«ir en la? eleci-iones lie!  i 7 de (¡ ícttibre del 200 

ESTE CERTI FI CADO SI RVE PARA T ODOS 

L OS TRÁMI TES PÚBL I COS Y PRI VADOS.  
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C E R T I F I C O : Que la presente Escritura de 
Transferencia de participacFoñes'~^are^^~Sociedad de 
Responsabilidad Limitada ESTASOL> se inscribe hoy 25 de 
Abril  del año 2,005, conja partida No. 016, folios No. 029 
al 037 del RegistrffMercantil, Repertorio No. 255. 

Sucúa, 25 de Abril  del año 2.005. 



C E R T I F I C O :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Que el presente Nombramiento 
de GERENTE GENERAL DE «ESTASOL» Cia. Ltda, 
se inscribe hoy 21 de Abril del año 2.005, con la 
partida No. 013, folio No. 026 del Registro 
Mercantil, Repertorio No. 242. 



Nombramiento de Gerente General; zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
i  

SzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAUCÚQ, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 4 de Abri l del 2 0 0 5. 

Señora: 

N E L I NAT IV IDA D D E L G A D O C A B R E R A 
Presente.-

De mi consideración: 

Tengo a bien comunicarlezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA que la hintn Extraordinaria de Socios de la Compañía 
ESTACION DE SERVICIOS EL SOL, "ESTASOL" Cía. Ltda., en sesión de carácter 
extraordinaria realizada el día 4 de Abri l del presente año, tuvo el acierto de nombrarla a 
usted G E R E N T E G E N E R A L , para un periodo indefinido, de acuerdo al articulo vigésimo 
séptimo de los Estatutos Vigentes. 

Las atribuciones y deberes de Gerente General constan en la Escritura Pública Constituí! 
de la Compañía "ESTACION DE SER VICOS EL SOL ESTAS OL Cía. Ltda.," celebrad 
21 de Mayo del 2001, ante el Notario Primero Titular del Cantón Sncúa, Dr. Sergio C 
Palacios, e inscrita en el Registro Mercantil el 19 de Junio del 2001, con c) H° 008, i 
N° del 024 al 033 y Repertorio N° 442. 

se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Por la acogidaíjue de a! presente el anticipo mi agradecimiento. 

igtiez ('alie 

T845I-, 

Cía. Ltda. " 

ESTASOL CI A.  LTDA.  
R. U. C.  149002011S001 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

S U C Ù A •  M ORONA SANTIAGO 

Acepto el nombramiento de G E R E N T E G E N E R A L , de la " E S T A C I O N D E 
S E R V I C I O S E L S OL E S T A S OL C I A . L T D A . " , que me confiere según el 
nombramiento precedente. 

Sucúa, 4 de Abri l del 2005. 


